RES. 1126/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0003249, Ent. N° 1060/18)

VISTO: el Oficio N° 959 de fecha 20/02/18, remitido por la Junta Departamental de Paysandú, relacionado con la bonificación del 10% por concepto de pronto pago de los tributos recaudados por la Intendencia a excepción del Impuesto de Patente de Rodados, en el presente Ejercicio 2017;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 20.04.17 este Tribunal (en EE. 2017-17-1-0001985), observó la modificación de recursos referida, en virtud de:
1.1) no haberse remitido iniciativa del Intendente en contravención a la Ordenanza Nº 62 del 13.11.85 y por ende encontrase en imposibilidad de analizar el cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 133 Inciso 2) y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República y;
1.2) la bonificación dispuesta no excepciona al tributo de Contribución Inmobiliaria Rural, lo que excede la potestad tributaria del Gobierno Departamental, en tanto si bien es un tributo recaudado por éste, el impuesto tiene origen legal en virtud de lo dispuesto por el Artículo 297 Numeral 1º de la Constitución de la República, y es competencia del Legislador Nacional el establecimiento de tales bonificaciones. Este Tribunal observó por esta misma causal la bonificación dispuesta en Ejercicios anteriores (2014-2016);
2) que la Junta Departamental por Oficio Nº 0330/17 remitió la iniciativa del Intendente; por lo cual el Tribunal en Sesión de fecha 7/6/17 acordó levantar la observación formulada en el Resultando 2.1) y mantener la observación formulada en el Resultando 2.2);
3) que en la oportunidad por medio del oficio de referencia se comunica que  la Junta, en Sesión del día 7/09/17 resolvió no aceptar la observación formulada por el Tribunal;
CONSIDERANDO:  que respecto de las Modificaciones de Recursos no resulta de aplicación el procedimiento previsto por el Artículo 225 de la Carta Magna para el caso de que la Junta Departamental no acepte las observaciones del Tribunal, desde que dicho procedimiento se encuentra previsto para el trámite presupuestal, no aplicable por analogía para otros casos;

ATENTO: a lo expresado precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 7/06/17;
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Paysandú.
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